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^ 1928 ñ SERVICIO DE PUBUCACIONES AGRÍCOLAS ^ Año XXII.
Nums. 11 12Junio. ^ ^ -l ll9 is a quien as pide. ^y Estas ^Hn^as^ se rem ten gra

S a.-a--d.o.P.^.,._^w.^._._.•_r_•-•--s--^->•_<._m_.--nm.p^-^-.o^..-e-.-^-.,-,-^a-mm-m^.

^

Hojas Diuu[gadoras
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA X MONTES ^

Ui^l^► o5i^•i^ ► uc^ ofici ►llc^
► ie iuterE^s 1 ► ^Ira l^ ► ^ .I;;ricnltores ,y ^ ►1.n ►l^lero^

Jteal dr^creto dt+l 1liuistr^rio dr Fonirutu (núm. 4-11i) dr• 'l d^ warzu de 19'2^

proLiUieudu dr^si^ri:rrr esprdir, exponer^ ^ondPr, impurtar u r•xptn•tttir

cou Ia deu^^miuxci^^n d^ ^•wauteca» uin^tín utro pru^lurtu gra^o yuc uu

^cx r^l r^straido r^sclusiraiuentc rlc la lechc dt• rar•ats o dr+ la uata de In

miswa.

:A hrc^^^ue^Ca ^l^l \lini^tro ^le I^^^tne^^tr:, y ^ic acuercl^^^ cun mi
C'onsc•_j^^ ^le ^lini^ti-os,

^- cn^;^, cn ^lcrretar lr^ ^irt^icnte:
:Artícttlo 1." tie i^r^^^ltihe clesil;i^ar, exhedit-, csh^^inor, ^^crl^ter,

imh^,rt^tr o esh^^rtar r^,n la clenominaciún clc manteca nin^;ím
vtr^^ I,r^,du^•^o ^^^r,^^^^ yuc nc^ ^ea el e^tr^:í^l^ c^^lu^ivamcnte cle
la lenc^ ^lc ^^a^_as ^r ^lc la nat^^ cle ]tt misinri.

La mant^•ca hroccclenle cle la lerhe ^le otra rlase cle ^anaclo
^e desi^^^^::r,í ron 1^:: a^ljcti^-aci^"m cot•1-esl^^^n^lirnCc <t la esheeie ^le
yue hrn^e^la, c^^m^ ^ m^intcca ^le o^^eja, etr., csrrit^ cn cararteres
hicn ^•isiblcs ^ohr^^ I^^^ embal.^jcs ^^ en^-olttu'as ^lel }^r^i^lttcto.

(^uc^la ^:si^rc^amentc hr^^hihi^l<t la mczcl^^ ^le l^l mante^•a c^^n
l,t m<ir^^ari:^a S• t^:^la ^>tr^l m:^ttcria ^^^ra^a.

_Art. .^•^^ L.i: materia^ ^^rasas :^limenticias yuc ticnen cl as-
}^cct^r ^Ic la mantera ^lt• ^•::ra o^u^^^ sean ^uscchtiblcs de hre}^a-
r:trlas p^ira el mismo u^o o hara mezcl^tr con aclu^lla no ^^^,clrán
itT^hortarse, cxhen^let•<e, ex^^oiier^c har:: l^i ^-enta ni vendersc
m:ís q^te con l,t ^lenomir,aci^"^n ;;en^rira cle m^r^^arina, a l^i que
^^ue^le a:;re;;ars^^ I^:tr^t los efectos comercialc^ el nombrc eshecí-
tico ^Ic,la :;r^^a ^Ic c^uc se tratc, rttal cl cle ve^^^etalina, c^coína,
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etcétera; hcrc^ en ningún caso se podrá emplear la palabra man-
teca ni mantequilla.

Nu podrán ser coloreadas en nin^ún c<<so la mar;;^arina ni las.
materias ^^r^^sas alimenticias a quc se rclicre cl p^írrafo anterior,
aunque el colorante utilizado sea inofensivo hara la salud.

Art. 3." Se hrohibe imhortar,, f^ibricar, c^pcdir, vender, te-
ner en deh^5sito y transportar mai-^;arina y las ^rasas que así
genéricamente se desi^;nan en el artículo anterior, ^i no contie-
nen m:'a clel 10 h^^r 100 de aceile de sésam^^ como ^uhstaiicia re-
velatrii, con una tolerancia del 1}^^r 1^^0 en má^ o en menos.

,lle^liante autorizaci^ín especial ,e po^lrá sustituir el aceite de^
sésamo 1>or el de c.acahuet en igua] prop^^rci^ín, ti- uno y otro por
fécul^i sec^i en 1<i hroporción del 2 hor l.(^(10.

1\rt. ^l.° (^)uecla prollibid^ i'abricar, ten^^r en ^lep^'^sito, ^ ender,
refinar c^ manipular mar^^arina u otras ^^rasas, hien lnu-as o mez-
cladas, doncle se fabrique, retine, manihulc o sc cnnserve en de-
pbsito la manteca, ^- recíprocamente.

^^rt. :>." l.o^ fahricantes cle m.^r;;^arina e imhorta^lores de la_
mism^i ^^icnen obli;;ados a inscribirse, en un ^^laz^:^ cle tres me-
ses, a c<^nlar de la fecha de e^ta ^lisposiriún, en el ce^ish-o es-
pecial que h^lra e^te lin ]le^^arán las Secriones .\^rouómicas de
todas la^ hro^•inrias ^- a dar cuenta en aquéllas mcnsu^lmente^
de las c;inticlade^ fabricadas o recibi^las y de las vendidas, con-
signan^lo los non^bres y dirección cle l^,s compraclores y some-
tiénclo^e a l^i fiscalizarión y toma de muestra^ que en cumpli-
miento de ^'^r^lenes superiores rcalice el personal t^cnico cle^
aquel ser^-icio ^- los Vecclores que nomhre la -\sociación ^enera]
de Ganadcros del Ileino en virtucl de lo ^lispuesto en el artícu-
l0 2." clel IZca( decreto ^le 19 de ortubre ^le 1^3L7, o los a^entes
inspertores yue nc^ml^re la llirecciún ^eneral de 11;;r.icultura y
Montes, hien h^^r su iniciati^-a o a instancias cle lo^ fahrieante^
de mante^^a.

No hoclr^ín establecerse nueva^ f^íbricas de mar^arina ni au-
mentar su l^roducción actual sin liceneia cle la Dire^:ciún ^ene-
ral dc .A^ricultura y ^lontes.

^rt. t,." "Coda i^íbri^•a, ^lepi,sito, tiencla o estableriinicnto don-
de se ten^^^a mar^ari^na deber^í ostentar un letrero con ^^^^rarte-
res dc ;;^^ cm. clc ^^lto, cu^^ncl<^ meno5, ^- bien ^-isible, en el que se
diga: «I;<íhric^^t, ^^Imac^n, vcnta, c^r., de mar^arina-^.

Art. i." "I^anto la mar^arina iabriracla en el país como la im-
port:^^c]a no hoclr<í circular si en los recihicntes ^- embalajes nc^^
se consi^.;na en forma hien clara }^^isible la naturaleza clel pro-^
ducto y la clii-ecri^'>n del fabricante o importaclor }^ la del consi^^^-
natario.
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:^rt. N.^^ No podr^í ^^encler^e mar;;arina y 1lianteca cn un mi^-

mo e^t^lblecimiento o t^iend^^, a mcnos ^lc tener un t^el-miso e^he-

cial, en el que se fijen las con^liri^^nes }- hresrri^^ciones yue han

de tenerse en cucnta <i fin cle c^-itar hosible^ confusiones c11 la

VCnt£l.

^\rt. 9." En lrts facttlr,l^, rartas, clocumentos merr^lntile^, ho-
ja; ^lc exhedi^•i^'m }- tr^lns^^orte, etiyucta:, anuncio:, ^^tc., ^c ^le-
si;;nará cspre^amente con el nomhrc ^le mar;;arin^l tod^s 1^^,
grasas inferiores distinta^ a la m^lnteca.

La ^•<tl-encia ^le esta eshresa ^lc^i^n^lriún in^licara ^^ar,i l^,s
efectos le;;ales que el hru^luctu e^ manteca, o^lue sc hretcn^l^:
vcn^ler como t^il.

_lrt. lu. Se encomien^la ^l l^is ^erci^^nes .A^ronómicas, a lo,
Vc-edoreti yue hrol^on^^i la :As„ri^lci^ín cle G<ina^leros ^^ nomhre
la Direcci^',n ^eneral clc .A^ricultura ^^ :^ los lns^^eetore^ yue ^Ic-
si^ne e^ta L)iruccic^n ln inspecri^^n cle la fabricación ^• comercio
^le la mar^arin^i y;;ra^^l^ susa^htibleti cle ser mezrla^lzs con la
m,lntcra, autoriz^índose al l^el:^onal enc•ar^^ulo ^le este ^er^-icio
la entra^la en la^ f^íbric^is, almacene^, tien^la^, e^tablecimientos
y lucales don^le se fahric^ue, nulni^^ule, ^leho5ite o ven^lan ayu^-
llas, como ^ISimi^mu ^1 tomar muestra^ en los ritados ^^stable^ i-
mientos ^- en las cstaci^,nes ^lel 1'errocarril.

l'or el ^linistel-io ^le I lacien^la se ^lirtar^ín l,is ^li^ho^iciones
con^•cnirntes l^^r^t due hor el her^on^ll ^Ic :Acluanas se re^llice l,l
inspecci,",n, ^•i^^il^lncia ^•cumplimient^> ^le este IZeal decl•eto en li,s
pt^ertos y c^tariones i-ronterizas en c^ue hresten ser^^icio, no ad-
miti^ncl^^.^c en la :lduana la nuu^tcca y mar^arina o sus mer.clas
qtie no reunan ]as con^licioncs ron^i^na^las en ^^sta ^li^^^osicion.

.Art. 11. La, infrarri^^nes ^i lo clishuesto en cste f^eal clerreto
se sanci^^narán hnr los ^res. G^,herna^lores ci^-ile^, a l^ru},uesta
^lcl ln^^cnicro-jefc dol tier^-ici^^ .A^ronúmico ^lc la pro^^inria res-
perti^^a, ^^or sí o<1 instanria cle los ^-ce^lores o Tnspectorc^ nom-
bra^los, ron el de^•omis^ dc la mcrcancía }^ lrl im^^^^si^i^5n ^le mul-
t^^ ^le l^^i^ a'?^U he^etas la }^rinu•ra ^^ez, hasta 1.U00 pesctas la sc-
^undrt ^• ^te ^.UUU en ra^o ^le t^•rcer^i reinci^lencia, con cierre
tcmpor^ll ^lc la i.íhri^^a, ti^^ndx ^^ dc^^<^sit^^ por cl plaz^> yue actler-
^lc la _Ant^^l-i^l^^^l ^nhern^lli^^a.

\nc^-,1^ rcinci^lencias ser^í q casti^^l^las con cl cicrrc ^]cfini^i-
vo de la F.íhric^t, depú,il^, o ticnda.

_Art. 1'?. Dcl imE^orlc ^lc l^ls multa^ a quc ^e 1-cfiere el artíru-
lo anlerior se in^resar,í el ^U por 100 cn pahel ^Ic ^^a^o, al Ls-
tacl^^, un '^'^l po1- 1^^1) se clestinará ^tl L<^bul-atorio ^le l^i ^lemarca-
ci^",n a^.;rnn^">mira que ha^•^t rcaliraclo cl análísis ^lcl J^roclucto, ^^
el otro 3^1 hor 10^) restante, al her^onal ticnico a^ronGmico, a los
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Vee^_lores o a los Ins}^crtores que hayan intervenido en el servi-
cio, se};^ún distribución que acuerde la Dirección ^eneral de
^^^ricultura y ^iontes.

(`)uedan dero^;adas cuantas disposiciones se opon^an al cum-
plimiento cle lo clispuesto en el presente Real cle^reto.

I)aJo en Yalacio a clos cle marzo cle mil nwecientos ^-einti-
o^•ho.-;>L1^ONS(>. - lil i^linistro deFomcnto, Jia/^acl f^cirjrr»zerz
y /^nríir. -(<;c^ccl^a del 3.) _

R^a,l urd^^n del hiui^tPrio de Fomento (uihu. 4^) de 7 de murzo de 1923
dic^ ►onieuQo qae cl ^err^i^•^io ^le libros geuealóéicus y cumprubaciún dc
rcudimic^^tu^s lácteos si^ estal► lerca cuu c^a,jecióu ^ las d^spo^ic ►unes que
ae iudicau.

^Par[e dispositi^^^a.)

S. ll^. el Rey (q. D. ;.) se ha di};naclo ordenar quc el Servicio
cLc libros ^enealú^icos y comprohación c]e rendimientos l^ícteos
se establezca con sujeción a las sibuientes clishosiciones:

l^rtíctilo 1.° Lomo medio de mejorar la producción del },Yana-
do ^- constituir las ;^arantías necesarias cle pureza de las distin-
tas r^izas, se crca, con car^írter oticial, el ^ervicio de libros ge-
L^cal^í<^iros de raras y comprobaci^^n de rendimicnto l^icteo, que
se estahlece en el .1^linisterio de 1?omento, Dirección g^eneral de
A^ricultura y 1Vlontes, y por dele^^ación en la f^sociación };ene•
ral de Ganaderos del l^eino, con la cooperación de ^us ^lsocia-
ci<^nes y Juntas provinciales y con el concurso de los oportunos
element<^s t^cnicos y oficiales, bajo la inspección de dicha Di-
re^^^^ión yeneral.

,1rt. `?.° Aunque estos ser^ricios habríin de abarcar en su día
a las ^li^tintas especies y raias de ^;anado quc esisten en Gspa-
ña, da^la la imposibiliclad de comprencler a todas en uu princi-
pio, se comenzar.í la implantaciGn de estos servicios.

^1) ^stal7leciendo con carácter ;eneral los libros ^eneal6gi-
cos ^• l.i comprohaci^ín del rc:ndimiento en las razas Sch^^•itz y
holandesn nacionales, que tan creciente ^lesenvol^-imiento c im-
portanri.d han a ŭquirido en nucstro paíti.

F^) I;stahleciendo, en relación con ]as !^sociaciones }-_^untas
ae cleterminaclas provincias, con caráctcr comarcal, los libros
^eneald^icos y de comprobación del renclimiento en la raza va-
cuna ;;allega, en una al menos de sus hrovincias. l;;ualme.nte se
estahlecerá el Servicio de los libros ^enealG^icos cle la raza as-
nal e-atulana, y del mismo modo el Sercicio de libros ^enealb^i-
cos y comprobación del rendimiento l^^cteo de la raza granadina
o murcir^na de ^^anado cabrío.
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^^rt. 3." ^n relaei^"^n con la a^^ect^ura clc l^^s libros ^encal^í^i-

c^^s, se c^tahiece e] Ser^-icio ^le comprohaci^ín ^icl ren^limiento

1<í^^tc^^ ci1 cl ;;ana^lo ^•xcun^^, c^ibrío ^- lanai-. .1mbo^ Ser^^i^ios,

libros ;;cncalú;;ic^^s ^- ^^omprohacirín clc rcn^limicnto, se consi-

^lcran curn^^lcmenlaric^^ ^- esear^ín someei^los ^i la misma or^^ani-

zacibn.

I:n I^^^ ^^r^^^^inci^s clon^le aqu^llos se hallcn ahici-tos, no ^^o-
^lrá efertuarse cl ser^^i^io ^le comhrobari^^n ^le ren^limiento m^ís
que cn I^+s re^e^ insrcit^t^ en los libros ^eneal^í^icos.

I^rt. ^4.° :Antc la im^^osihili^l^a^l, ^^oi- ]a compleji^lad clcl n^un-
to, ^le im^^lanlar ^le una ^ola ^-ez estos scr^^irins en to^i<< I^s^^^iña,
se ^c^i^cnz^tr^í ^^or un níinZero limita^lo ^le ^^ro^^inci^^s, cn rclrt-
^•ión con el au^ilio cconómico yuc c^^n^^c^le el l;sta^lu, cl ^l^s-
arroll^^ ^le la razti ^le que sc trata ^- la co^^pcrari<ín yue ^^ar^i el
5o^tenimient<^ ^ic los ^^^,to^ de e^to^ ser^^irios ^^ccstc q los nr^;a-
nism^^s ^le l^^s respecti^^as ^^ro^-incias, UiEiuta^iones ^^r^>^-inci^i-
les, Junt<is ^^ro^-inriales ^le t;an^^lero^, ctr.

Cuan^ln las ^on^-cnicuí•i^is clcl scr^^icio lo <^:^m^rjcn, 1<t :Aso-
^•iaci^ín ^eneral ^le Ganaderos ^^ocir<í, c^re^^ci^^n^lmente, ii^rluir
en los lihros ;;enealb^icos ^^ efectuar la com^^robarión ^Iel ren-
ctimicntc^ ^lc rescs yu^ cst^il situad^ls cn ^^ro^°iilci^i, clon^lc ^tún
n^^ ,e ha^-a ^r^^u^izaclo ^^or la iespecti^•a_^unta ^^rovinci<il t 1 Ser-
vici^^ ^1^^ libi-o, ^encaló^ico^ }^ corn^^roh,^ciún ^Iel ren^limie^^to.

.1rt. :>." I.a ^Iirecci^Sn en toda Es^^añ^t dcl ^er4^icio ^le libros

:;encal^`^!^^iros y rom^^r^>bacidn clel re^^^lii^^icnt^^ sc realizar.í por

la :lsoria.-i^ín ^eneral de Gana^leros, haj^^ la ^lirectx ins^^e^^ción

^Ic la I)ircrci^íil ^ciler^il de :A^ricultura y V^lonecs, ^i lsi ^^uc ^^e-

rió^liramente ^larri cuenta ^1^ la marrha ^le est^^s ser^-ici^». I:n la

^1s^ciaeicSu se con,tituir^ uila Sección e^^^e^i^il, re^i^l<i }^or ^uia

Comisión pr^^^^ue^ta, cn la p^^rte yuc lc r^^rre^^^on^le, a^^^^r la

^^crmancnte ^lc l^i C<,r^^nrarión ^^ ^lesi^,;na^lu ^^or cl \^Iii1i.^^ri^^ ae

I'01111'llC^>.

.1^ícm^is, ^c a^lministrar^ín hor ^lich^i ^e^:ciGn espe<•i^^l los
libros ^^enealb^iros generales y com^^letos ^le las raz^is ^le ca-
r<íct^^r ^eneral, Ileván^lo5e ^x^r las :Asoci^iciones o.^unta^ hro-
vinci^iles ^IuE^lica^los ^le los misulos relaliv^>s en c^l^l<^ ^ina cle
ellas a 1.^^ reses ra^licantes en su^ res^^ecliva^ ^^ruvinci^i;.

La C^^misión quc h^^ ^le rc^ir^ estos S^rvi^iu;, coilstiCuí^l^i en.
el ^eno ^le la :Asociacióil ^eneral ^le Gan^i^lcro^ ^lel l^eino, estar^i
foi-mu^la E^or ^li,s ^ ocales ^ie su Lomisión ^>erm^iiicn^e, ^lc,i^na-
^los hor l^t mi,ma; cl Secret:u-io ^^eneral ^lc la C^>r^^rn-arión; ae
clos s;^anader^» dueños cle reses de ]a raza en yue se inl^^lanten
]os Servi^ios de lihros ;;enealó^icos ^^ comprobacibn ^Ic rendi-
miento ltícteo, desi^nacios por la llirecci^ín be^lcral de .1:;ricul
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tura y 1Vlontes; el In^eniero Jefe de la Estación Pecuaria Central
^lel Instituto Nacional de Investig^aciones y Experiencias A^ro-
nómicas y Forestales; el Inspector general de Higiene pecuaria
y el Jefe de la Oficina correspondiente, que actuará de Secre-
tario.

1^ormarán también parte de la Comisión especial central los
Presidentes de las Juntas provinciales en que est^ establecido
el Servicio de libros benealógicos y comprobación. del rendi-
miento lácteo.

La Comisión especial ccntral celebrará en el año una o dos
reuniones plenarias, a las que serán citados ]os mencion.ados
Presidentes de las Juntas provinciales. l.^uera de estas reuniones
plenarias, la Comisión especial funcionará con los Vocales
desi^nados en el tercer párrafo cle este artículo.

Podrán ser designados por la Comisión permanente aseso-
res para el mejor desarrollo de los servicios.

Cuando el número de razas de carácter local cuyos libros ge-
nealó;;icos se implanten lo requiera, la Comisión podrá subdivi-
dirse, constituy^ndose subcomisiones para la administración de
los lihros de las diferentes razas, y en cste caso podrá ser, por
la Comisión permanente, ampliado el nítmero de Vucales que
constituyan la Comisión.

El Jefe de la Oficina de comprobación será desig-nado por la
Lllireceión general de ^1^ricultura, a propuesta de la Comisión ,
especial. E1 resto ctel personal técnico de este Servicio se desig-
nará por esta Comisión.

Late Jefe, como el restante personal que preste servicios en
esta Oticina especial, estará a las órdcnes del Presidente y Se-
cretario de la Asociación :;eneral de Ganaderos. ^

Art. 6.° La Comisión especia] regir^í con autonomía ]os ser-
vicios que se le enco.mienclen, debiendo tínicamente someter a
la resolución de la Comisión permanente de la Asociación ge-
neral de Ganaderos, y, finalmente, a la Dirección general de
fl^ricultura y^Iontes, aquellos acuerdos que representen modi-
ficación de las disposicioncs generales de los servicios y cuanto
haga relación a aprobación de presupuestos, aumentos de gas-
tos y extensión de los servicios a otras razas.

La Comisión especial elevará anualmente, por conducto de
la Comisi:in permanente de la Asociación beneral de Ganade-
ros, una :liemoria al D'Iinistro de Fomento, en que se dé cuenta
del desenvolvimiento que vaya adquiriendo el establecimiento
de los libros ^enealó^icos y comprobación del rendimiento.

Art. 7.° Cuando se trate de razas que por su difusión no
ten^,ran carácter nacional, sino que estén limitadas a determina-
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^las zonas, el lihro orig^inal ser^í aclministrado por la.^\sociación
^^^ Junta provincial de Gana^lecos en qlte se halle comprenclida la
zoua menciona^la, pcro sometidos de toclos moaos a i<t ^lirección
^e inspección cle la Asociación ^eneral.

I^n caso de ^^ue abierto en una ^ unta hrovincial el lihro ^e-
nealG^ico ^le una rva determinada y al ampliar cl ser^^i^•io re-
sultara yue esa mi^mri raza exista en otra ti otras hrocinci<is, la
^lsociaciún general propon^lr^í encre dar car<ícter na^^i^^nal al
icferido libro ^eneal^5;;^ico y recabar su aclministración o ^lesig-
n^ir una Comisi^"^n en yue est^n representa^las las _ ► untas ^le 13s

,^^ro^^incias en ^lue exista ^licha r^iza, resolviendo el \^inistcrio ^le
1?omen lo.

^1rt. ti.° En l,is ^^sociaciones o_J^untas ^ro^-inciales cic ^ana-
^^leros en la ^Icmar^.acidn ^le cuy-as ^^ro^^incias se est^ibiczcan,
t•onfoi^me ^i los artículos anteriores, los Scr^^icios cle lihr^^ ^e-
nealó^^^ico^ y co^nprob^ición del ren^limiento, se c^n^tituir^i una
^Comisi^"^n cncar^;^^da de su r^:;imen y aclmin^istracibn.

Esta Comisi^"^n aclmini^tr^^r^í los libros ^eneal^5;;icos ^^ri^„-ina-
les o duplicado^, set;ún ^e trate dc razas de carácter c^^marcal

^^> ^eneral; efertu^irá to^los los scrvicios de inscriF^ciún, rcc^ono-
cimiento y com^^robaci^5n cn clirecta relaciCin con la .^^ociaci^5n
^encral.

La Comisi^'^n ^le la , ► unt^<t E^rovincial estará fot-ma^la ^^or el
I'residente ^lc la Juntri o^A^ociacibn ^^ro^-incial, o en quicn éste
I^eÍCr;llf',, ^" l^C cllatl"O (^ ^C1N r;an^ll^Ea^OS^ CIOS C^C 21^05^ a^ m('.nOS^

^criacloces ^te 1<<s razas ^le :;^^n^t^io clc que sc n^ate, y pertcnccien-
^lo do^ a la Junta directiva ^lc la ^^sociacióii o_^unta pro^-incial;
clc un represenlantc de 12 1_)ipuCación provincial, si ésta subven-
^ciona el ^er^-icio; ^lel In;;eniero Director de la Gr^uijr^ ^Iel Esta-
^clo, como ase^or técnico, si ezistiera, S^, en su dei^^ecto, ^I^ un In-
;;cniero cLe] Servicio :^:;ron^ímico, y d.el lnshector provincial de
1 ^i^iene pecu^iria.

Para el clesurrollu clel ^ervi^^io, y a las inme^liatas órdencs
^del Yresi^lente, c^istirí el hcrs^nal neces<irio, c^^n ]a retribución
quc al efecto se señale.

La ^unta ^^rovinci^^l pondr^i a disposi.ción clc esta Comisión
lo^ recui-^os yue se reunan cle suh^^enciones del listado y Cor-
^^oraciones.

Cuanclo la ^l.iversidacl de razas en que va_yan ^^ estahlecerse
los ser^^icios lo requier^i, la Cumisicín poclr^l subdi^^i^lir^e ^l tin cle
quc cadri Snbcomisi^"^n pue^la encar;;arse de la a^lministraciúii
clel libro dc una dc las razas, e incluso p^dría eslahlccersc, si el
y^arácter comarcal de esa raza lo requiriese, quc ^leterminada
Subcomisi^n hudie^ra actuar, aunque en relación con la Junta
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provincial, en loralidades distintas de la capital, si e^n ellas tie-
ne su principal cenCro ]a raza de quc se trate.

^rt. 9.° En cada Junta ^roeincial doncle sc establezca cl Ser-
vicio de libros ^enealcí^icos y comprobación de rendimiento^
eaistirá un laboratorio con el ^naterial preciso para ]a determi-
nación de la materia grasa }- comi^osición ^ie la leche, y los ele-
mentos necesarios para la administraci^ín c]e los diferentes
libros y doeumentos que requiera la bucna marcha Qel servicio.

Art. 10. La implantaci<íii y sostenimiento de los servicios y
sostenimiento dc los Ser^-icios ^le libros ^eneal^^^;icos y compro-
bacibn de rendimiento se atender^í:

cr^ Con las sub^^enciones que se conceelan j^^ara tal iin por c1^
Estado, D^iputaciones provinciales 5- otras entidades.

b) Con ]os recursos que puedan aportar la _^sociacicín ^;ene-
ral y las Asociaciones y Juntas pro^-inciales de ^anaaer-os.

c) Con el importe de los derechos que se cobren E^or la ins-^
cripción en los libros o en la comprobacic^n, e^^^edición de cer-
tificados o por la hrestación de otros servicios.

Art. l 1. Con ^^-ista del plan de trabajo _y presu^^uesto anual^
que presentar^í ]a 1lsociación ^;^eneral de Ganaderos del l^eino,
el _l^linistro de }^omento iijará la sub^-encicín anual con que el^^
Estado contribuye a la implantaciG.n y sostenimicnto de los Ser-
vicios de libros ^;enealógicos y comprobacidn de renaimiento, y
a los inedios ^le estínzulo con los mismos relaciona^los.

El importe to[al de dicha subvención se entre^nrrí a la Aso-
ciación ^Yeneral clc Ganaderos, hara que por su Comisión espe-
cial central se proceda a su distribución y aplicaci<>i1.

Dicha Comisión renclirá anualmente cuenta justilicada al l^li-
nisterio de Fomento de la inversión de la subveilcic5n del Estado.

Art. 1?. En los reglamentos especiales de cada raza due se
i^ubliquen por la 3sociación ^eneral ^le Ganae^eros, previa
aprobación del l^linisterio dc l^ omento, se detcrminarán las
cuotas y derec.hos que deberán satisfacer por la inscripciói^, por
el envío mensual de los datos de rendimiento ^- por la expedi-
ción de certificados de los libros genealó^icos y de comproba-
ción de rendimicnto, certificados que ser^ín visados por los In-
^enieros que forlnen parte de las Juntas respectivas.

Art. 13. En los libros g^enealógicos, quc i^odr^ín ser llevados^
por libros y por ficheros, se har^^ constar el nombre y marca de
la res, sus antere^3entes ^;enealógicos; su alzada capa y demás
medidas que pue^lan identificarle; el nombre de su propietario;
en las henlbras, sus descendientes y el pa^ire de los mismos, y
en aquellas razas sometidas a ordeño, el resulta^lo anual dc la
comprobación ^le rendimiento.



art 14. Para tener derccho a inscribirse eillos libros ^;^nraló•
:;icos, si no fueran ^;^nacleros pei-tenecientes a la :lsociaci<íii ge-
neral ^1^^ (^a^^a^l^ro^, deberán solicitarl^^ ^le ^sta, I^l c^ac informa-
rá, remitiendo para su resolticiún l^i solicitnd a la Direcci^ín ;e-
neral de :A:;ricultw^a ^- .`^lonles, acatancio, ^i se ^1^^^^}^ta su inclu-
sión, ]a^ disp^^sici^^,i^es e^heci^ile^ que se dicten ^^ara el r(:^imcn
dcl servicio.

,1rt. 15. Para poaer in^cribir los animales en lu^ respcrticos
libros ^^ne^lv^^icos, dcberán represcntar cl tipo ^le 1^^ rara, sc-
^ún cl prútotipo o E^atrcín que se estahlez.c^t en ^^a^l^i uno elc lo^
re;;l.^menCos especialcs. Ln ^stos se cicter^llin<irá l^i e^la^l }' con-
diciones yue cleban tener los ejemplare^ para su i^^^cri^^riún.

J,a ^1^oc^^ición ^ei^cril ^lc Gan^^derus ^lcl Reino ^letcrmia^rá
ron el tiem^^o en cada r^^za cu^^il^lo deberá ^cr cerr^i^l^i líi ins-
cri^^ri^ín clc rc,es funcla^]oras.

.^\rt. 16. !^nu^_ili^entc sc et^^c^lir^ín ccrtifica^los ^le m^^t^ito,
visa^los ^^or la llirccciún ;;cneral ^le .1^;ricultw^a y ^ti1onte,, ,i la^
rese^ yue en la coinprobariún anual dcl ren^iii^liento huhieran
dad^> ^;r^tn ^^roclttctivi^la^l, a juicio de lrt Cumisidn, y sc ^^uhlira-
r^í anualmentc la relZri^Sn dc estus ai^imale^ sele^to^, con incli-
caciím ^lc los ^anaclero^ cri^tclorc5 y hrop,ict^rio^.

1'ara ^acla rar^t se abrir^í un libro ^lc m^ritu, cn qnc serán
inscripCos lo^ ejeinplar^s yue se r.^>nsi^leren selectos, ^^ten^licn^lo
a la ^^ureza clc la raza, antercdcntes ^;ene^iló;^ic^s, c:^lilir^iriún
prn- ^^untos, aE^titudes aproh^ulas, y, cn su caso, resulta^lo ^le la
rom^^robacii^n cle renclimicneo.

Los ejemplares inscrihtos en el libro ^lc ^nírito ^lc sus res-
j^erti^-as razas ser^ín, en 1^^ po^ible, preferi^los pv^a la ^oncc^iún
ae ^^rimas de conserv^^ci^ín, ^le yLie se ocuha cl <<rtículo l5, y
par^.i la elcrciún dc rehro^luctore^.

,^rt. 17. l;n los roncursos ^le ^^ana^lo se scñ^ilar^í un aw»ento

no inferior al 2^ ^^or lUU en los hremios para ]as re^^s in^cri^^-

t^s en los lihros ^rnealcí^iros y sumetic3as ,i la comprobacicSn ^le

ren^li^nicnto yue ^^ose^in ccrliliraclo de hrc^^l^ictivid<^^1 }- m^ichos

^lescendicntcs ^lc ^iqu^lla y un aumento no inferi^^^r al l^ ^^or lU0

par<< to^las las demás rc^e^ yue se hallcn inscri^xas en lo^ ]ibrns

^enealG:;icos.

^1rt 1^. _A pi•oj^tiestri ^le las JLintas pro^-incialc^ serán c^^nce-
didas por la Comisi^ín e^pecial primas en met^lico para estímu-
lo ^le ronservaciún y dcstino a la reproducción de l^^s animalc^
selcctos cle las diferentes r^az^s.

_Art. 19. 7^oaos los clueños clc animales machos ^lestin^i^lo^ ^ll
servicio público de la reproducción ^leber^ín est^^r pro^^istc^^ ^le
un libro que }^ermita separar de su m^triz dos holetines: un^^,
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due cleberán entregar al dueño de la res beneficiada, y otro, que
cleber^í enviar a la Administración del correspondiente libro ge-
nealó^^^ico, quien lo comunicar^ a la Dirección ^^eneral de Agri-
cultura.

^rt. 20. ]'or las Comisiones provinciales y por la Central
se har^ín los estuclios necesarios relacionados con la alimenta-
ción ^le los ^mim^les }- la prohorción con el rendimiento ]ácteo,
al efect^ de ^leterminar la capacidad transformadora.

^^lrt. ^'1. 1'or la ^Asociaci6n ^eneral de Ganaderos se irán rea-
lizan^lo en las clemás pro^^incias donde de momento no se es-
tablezcan l^^s Ser^•icios ^le libros genealó^icos y comprobación
de renclimiento l^ícxeo los estuclios cle las razas indíg^enas, para
la fijaci^"^n cle su tiho o patrón, al propio tiempo que se prepara
la adc^cuadri oi^„;auiza^•icín para ir en esas provincias ^rocedien-
do al cstable^•imiento del Ser^-icio clel libro ^enealó^ico y com-
probacicin ^le rcnclimiento.

^ Po^lr^í, ^lesde lue^o, establecerse cl ser^-icio de las diferentes
razas inclí^^^enas en aquellas provincias donde se iml^lante para
]a Sch^^itz y 1Iolandesa.

:1rt. ''?. "Co^o fraucle, falsedad o engaño cometido en la ins-
cripci^'^n en ]os lihros ;;enealóg^icos o en lo relacionado con la
compr^^bación clc rendimiento será castigado hor la Dirección
^eneral ^le f\^rirultura y^lontes, sin perjuicio ^le la responsabi-
lidad penal a que i^ubiere lug^ar, con multas de 2:^ a ^^00 pesetas,
propuestas hor ]a Comisidn especial central, a proPuesta, a su
vez, cle las respecti^^as Comisiones provinciales, y aquélla podrá
proponer tambi0n la eshulsión de ]os ^anaderos de los Servi•
cios de libros ^;encaló^;^icos y comprobación dc rendimiento.

.^rt. `'3. Las ^le^-isiones yue tome ]a Comisibn especial, en
uso de las atribuciones conferidas por la hresente disposición,
son al^el:^hles ante la Dirección ;;eneral de a^ricultura y
Montes.

_^rt. '^-l. De los certifcados ae inclusión en los libros ^enea-
1ó^icos ^- ile comhrob^^^ción de rendimiento se librar^í una rela-
ción mcnsual a la Dirección general de 1\^;ricultura y Montes,
a los efcctos de llevar por ésta un «Pe^istro I'ecuario de Ins-
cripciones ^enealógic^is y cle Comprobación de rendimientos
lácteos», que se abrir^í, dependiendo directamente ^le la Subdi-
recciGn cle .^1;;ricultura y Montes.

De lZeal orden lo comunico a V. I., para su conucimiento y
dc:má^ efecto^. Dios ^uarde a V. I. muchos años. Nladricl, i de
marzo ^le 19?8.--l3cujrrr^zca.-Sr. l7irector I;eneral de Agricul-
tura y ^Iontes.-!Gnceta ctel 1-4.)



- 11 -

Real decr^to del i^ini^terio de N'oroeuto (ufim. :I.^k) de 1^^ dc+ mayo de 19^R
a^^robundo el re^lamento de Para^da9 de aenieut^tilev,

^1 propuesta ctel ^^linistro de Fomento,
1'en^^^^^ en aE^rohar el si^uiente reglam^^ntc^ ^le Yaracl^is de

sementales.
I)acL^^ en Palacii> a^liez y- ocho de mayo cle mil novecicntos

veintioch^^.--:ALl^^^11^^0.-I;l D^linistro clc l^oinento, h'nfacl

^i('ll fllrTl['(I )^ f^!(NÍ/l.

Re^l,ti^nc^ito ^obr^^ p^r^tida^ ^^e ^euient^^lcs.

;^\rtícul^ 1.° Serán ^hjeto ^le este re^^l<imcntc^ la a^^r^hación
e inspccci^ín del funii^^namiento ^le toda cla^e clc ^^araclas cle se-
mentales ^le :;^^in^i^l^^ ^^^^runo, cerda ^^ asnal (cle^tin,ido a la cu-
brición cie hembras cle su especie).

.Art. '?." :A ln^ efectos cle este re^lament^,, ^e ^aasific^ii^ l^ls
paracla^ ^Ie sementalca cn ^^arCiculares, pri^-aclris, ^cmi^^(iriales
y oliciales.

.Art. 3." Se entiencle por ^^arad<is particulare^ l^ls eseahleci-
das ^^or ^^ana^lcros Z^ara ^er^-icio público.

_^i-t. -l.° Yara la ahertura cle l^^s }^arael^is anteri^ ^i-mente deli-
ni^las o para l^i ^•ontinuaci^ín ^le las ^^a exi^tentes, ^er^í prccis^^
solicitar el o^^urtuno t^er-mis^> clel L'atronatc^ ciel Ceiitro ;1^ro^^e-
cu^irio clc su jurisclirri^^n y^lepen^liente elc estc ^linisterio. 1?n
]a solicilud fi;;^irar^í l^^ esE^erie, raz^t y númer^^ ^1^^ ^emeiltales,
con ]a^ re^eñas ^letalla^ias de los mismos ^^ con la rertiliración
cle sani^la^l e^heclida ^x^r el fnsj^ector mtinicipal clc hi^iene.

Durantc el mes ^Ic ener^ dar^ín cuent^l ^im^^lc•mente cle su
^co^^tinti^ci^^",n en el añ^^ entrante los ciueñc^^ ^le las paraclas ^^a
est^bleci^las.

:Art. 5." En cl mes ae febrero esaminxr^t el i'atronat^ de rc-
ferencia las sc^liritu^les recibiclas para la rihertura ^le ^^aradas,
y a la ^rist<t dc los antecedentes que consi^lere o^^c^rtunos ^T clc
los inf^rmes y clalos yue pue^la recl^imar, resol^^er^í, con rarác-
tez• pro^-i^ional, a^it^rirando cl funri^namient^^ de las res^^ecti-
vas paradas, con e^^^eciticación }- re^e^la cle l^^s sementales
,iprobaclos.

^Art. Ci." "l^en^lr^í muy en cuenta el Patron^lto ^il con^•e^ler ta-
les hermi^os las cnn^li^iones ]li^i^nicas ^le los locales, el cstaelo
sanitario ^le lo^ sementales, así como que ^u r^i^a sea ^i^l^^cuada
a las con^licione^ a;;rícolas cle la región _y a su cruza con las
razas locales.

^\rt. ^." En ca^o de duda sobre la soluci^5n m^ís conveniente,
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podr^í el Patronato acorciar las ^^isitas oportunas por al^tlno de
sus ti`ocales, ele^-ando en caso preciso lx correspondienlc con-
sulta a la Superiorida^l hara ]a aLitorizaciún o 1^rovisiGn de los^
^;astos neccsarios.

^rt. `^.° l:n caso de ne:,̂ ^ati^^^t ^le al;;una de las solicittt^]es de
apertur^i, se har^i con^tar siempre el fuu^l^mento, y los hropie-
tario^ h^^^irán alzarse en ^l plaro de quince días ante el \iinis-
terio ^Ie L^omento.

r^rt. ^)." 1'or el Patronato _1^ropecuariu se abrirán re^istros
en que ronsten las para^la^ autorizada^ ^^r^^visionalmentc, nom-
bre ael ciueño ^^ relaciún ^' reseña de los sementale^, en^-iando
una ro^>ia al (^obierno ci^-il ^le la provinci^i, para que, a tiu vez,
sea comuuirada a la Gu:u•^lia civil, qu^^ rui^lar^í de prohibir el
funcionamicnto de lns p^ir^l^^as no autoriz^ida,.

^rt. lil. La eclad i^ara los sementales nr^ ser^í menor cie tres
años ^r^r^^ los ^araliones, año `5• meclio para ol vacuno y cle nue-
ve me^e^ para los cer^l^^s, ^- el númc ro de ^altos no eXCeclerá de
sesent^ al mes. También fijará el 1'atl^onato ta alzada, c.^l>a, an-
tecedentes ^enealó^icos (producción clc leche el^ la ma^lre del
sement^l ^'acul^o) ^- dem^ís circunstancias yue estime nece^arias
en el ^^nado reproductor. Esto^ sementales ^ieber^ín n^arrarsc
en la forma que determinc el Yatronato, ^' tl'at^índose de toros,
deber,ín t^mbiún anillarse.

^lt. l 1. :^nualmel^Ce, ^- en la é}^oca yue coi^sidcre el ^I'atro-
nato m^ís con^-eniente, efertttará ttna ^^i^it^^ ^le insi^eccicín a to-
das las j^ar^ldas en funcionamiento, para comprobar su buena
marcha 5- para autorirar de ĥniti^'amente a las que estabali de
un mo^lo prori^ionaL Como resultado de ^sta visita, el Patrolza-
to e^tcnder^í di^,lomas cle autorizados o^obresalientes p^^ra los
scmcnt^iles reconocido^, a^í como tamt^i^^ai ^lesautol'izar^^ los que
no sean ^^^^tos para el ser^-icio.

En eseas visit^s acomi^añará a la Comisión o al Vocal del

I'^ltron^to el L^eterinario munici^^al, quc asesorur^í en m^iteria

^fl111TR1'Ia.

_^rt. 1`?. L,as ^•isita^ a que hace referen..ia el artículo ^nterior
serán aut^rizad^^s por l^t llireccibn ^enc^ral cle 1^^riciiltura,
quien también proceerá, en caso necesario, de los fonel^s co-
rresponclielites.

:Art. l3. Si ai;;uno de los allimales c^aminaclos en la visita
paderiese ril^^mx cnfermcclad transmisihle o i^resentase ;;raves
clefe^•tu, como repro^iuctcn-, po^lrá acordar^c sn castraci^'^n, y si
se trat<^^e cie enfermecl^icl ronta^;iosa, se ellmplir^í exacta^nente
cuanto cli^pone la virciite lcV clc }^pizootias. También se dar<i
cuenta a l^ hrimera :lutori^la^1 provinciril de las para^las que



1^<iyan sicln rlausuraclas o ile los sementales clesautoriz^dos.
^Art. 1-I. l^urantc la visita cle inspccci^^i1, y en caso cle ^rave

ries^;^u ^^ara la :;an^i^lería, poelr,í <icor^;arse la clausura inmc^liata
^Ic la p^u^a^la, ^lan^lo ^•uenta ^il .I^'te ^lcl ^^uesto de 1<^ Guar^lia ci-
^•il m^ís inmedi^tc,, hai-a ase^^urar la eticacia de t^l me^lida.

^1rt. 1:^. I^n to^la ^^arada sc ^^ondr^í cn sitio visihle los dihl^-
mas yu^^ arrediten la ^u^torización de lo^ seme^^talcs, a la vez
yue las reseñas cle los mismos, }- cuantas disposiciones estime
el Patmnat^^ d^ben ^er ^^^^noci^las por el ptíblico.

^,rt. 1(i. l^n tod^i 1^^^•aliclad cn que ^c e^^ablezcan ^^aradas de
^ement^iles, tanto ^sto^ cí^mo ]^ls hemhra^ que hayan ^ie cubrir-
^e ser^ín reronocielos ^^or el in^pcctoi- municipal V`eterinario,
espi^lienclo la correspondiente certilieación a]a ^^ez yue la rese-
ña de ca^la uno, quc clcher.í ^;uardar cl due ño d^, la ^^^irada a dis-
}^osici^ín ^lc los ^)cle:;a^lo^ clcl 1'^itro:^.^to.

^^rt. li. 1)c no c^i^tir cn la localida^l c^n que se ha5•an esta-
hleci^l^> l^is ^^arada^ In^pc^•tot- muniri^^,il ^'eterinario, será nni11-
hrado ^^^r.^ cste scrvicio cu^lldttier ^%eterinario del ^^ueblo, y d^^
no e^istir en ^ste t<<mhoco, rec^ersí cl n ĉ^mbramiento en el ^lc
cualc^uiei- inme^lint^.

:1rt. 1^^. i;l V"eterii^ari^^ enr^ir^aci^^ ^lcl ser^•irio ^,^nitari^^ de
haradns ^lar^í cuent^t mcn^ualmente aa Y,itronato de l^^ march^t
dc la cuhriri^íi^, e^ta^lo ^le l^^ sement^^lc^ ^^ elemás cirrwlstancias
yue esti^^e r^p^rtun^is.

:1rt 1^^. Lomo remnner^ici„n de lo^ ^er^-icio^ enumeraclo^,
hercihir^ín los 1'rofes^^res V^etcrinario> ^lc los ducños de las
hrmbras rcr^mocicl;t^ lrl ^anti^laa dc rre^ hesetas.

_lrt. '?n, la incumhlimicnto ^le la^ ^^bli;;aciones yue im}^^^ne
el prc,ente re^;l^im^•nt^> a los V^eCerin^irio^ encar;;^i^los de lo^
scrvicios ^anitarios rn las par.ul^^^s ^»rticul^ires scr^a romunica-
do por P;irte clel 1'^itr^^nato a la I^)irección ;;eneral de _A^ricultu-
ra, c^uc ^^r^lenar^í inc:o<ir cl o^^ortttn^ ^^E^e^liente.

r^rt. `'1. lin racla hura^la ^^articular ^c ]lev^rá ttn libr^^ rc^i^-
tro, cn c^l quc se abrir^í ^ ea^Li s^^mental un e^ta^le^ cncabeiado
^•^^n su re^eña, y en cl ^^ue s^^ <^tnotar^ín la; heuibras cubierCa^,
tamhi^^n rescña^las clehidamrnte. F1 m^^delo de est^^s libros scrñ
facilitaclo ^^or el I'Rtronat^_^.

Dirh^^ lihr^^-re;;ish^o ser<í tamhién inter^^eni^ic^ ^^or el V"etci^i.
n^irio enc.^r^n^l^^ ^lc la ^^arad^i, que cuidar^í ^le que sca lle^-a^l^^
dehidamcntc.

^1rt. '??. I?n el acto ^le la munta, el enc.u-^aclo ae la j^arada
entre^;.u-^í al ^lucño ^le la ]Iemhi-a cubierta, si éste así lo de^ea,
un certifir-acl^^ ^le cuhri^^ión, cuya matriz quedar^í e^^ la ^^ara^la,
y del cu^l ^^o^lrá se^^^^rar^e un^i ^^orrión, que scr^^ir<i a1 pro^^ie-
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tario para dar cuenta al Patronato del nacimiento del producto,
visado por e] Alcalde de la localidad. Podrá cobrarse como de-
rechos por la expedición de este documento ]a cantidad cle una
peseta.

Art. 23. T;1 anterior documento, garantizaclo por el Patrona-
to, previa la información que crea necesaria, ser^^irá ^le certifi-
cado de ori^;en, que acompañará. al animal corresponcliente en
las transacciones que con él se efectúen, así como para garan-
tía de inscripcicin en el ]ibro genealógico, si estuviese estableci-
do en la localidad.

El Patronato facilitará el modelo de esta clase de impresos.
Art. 24. ]^starán obli^ados ]os propietarios de las paradas a^.

dar cuenta al Patronato Agropecuario de las bajas por venta o
por muerte, o por cualquier otra causr_i, de los sementales auto-
riza^los.

Art. 2^. Terminada la inspecciGn, } siempre anualmente, eE
Patronato ele^-ar^i una 11lemoria a la Direrción general de Agri-
cultura danclo cuenta de la marcha del ser^^-icio dentro de su ju-

risdicción.
Art. `?b. Los ^^ropietarios de las paradas cuyo funcionamien-

to sea satisfactorio tendrán derecho a quc, previo concurso, les
sean facilitados por parte del Estado, cn forma de venta, pero
con las l,^onilicaciones que acuerde la Superioridad, los semen-
tales de pura raza adquiridos.

Tales bonificaciones podrán alcanzar hasta que el precio de
cesi^in lle^ue al precio de Matadero con el .10 por 100 de au-
mento.

Art. 27. Para disfrutar cle las bonitiracione.s señaladas en el
anterior artículo, será condici^n precisa que los sementales ad-
duiridos en tal forma sean destinados a la reproducción mientras
para ello sean aptos, a lo que se compronzeterá el comprador
mediante compromiso escrito. i;nicainente po^irá enajenarse
cuando el nue^o comprador firme clicho c^^mpromiso con el Pa-
tron ato.

I^rt. 3S. Los paradistas que deseen r.^co^^erse a los beneficios
del artículo '?6 lo harán constar mediante solicitud dirigida a la
Direccibn general por conducto del 1'atronato, que in.formará

tales escritos.
la pago ^iel iinporte de los sementales ^e etectuar^i en tres

plazos, el primero a1 realizarse ]a conce5ión y los otros dos al
cumplirse tulo y dos años más, siempre quc cl propietario firme
el correspondiente compromiso, al quc unirá, si fuere hreciso,
el de personas de reconocida solvencia.

Art. 29. Para estimular a los propi^:t^irins de las paradas a
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tener cn ser^°iciu sementales selectos e^1 tud^^s los runcur,^s ^^-
marrales, hrovinciales u naci^^nale^ que or^^^u^ice l:^ ^A^^^ri.^riún
general de Gana^lero^, o cu^llyuier otra enti^lacl suh^•enci^^nada
por el I;stad<^, sc establecerán ^^remios para sementale^ en sirti-
vo, com^^r^^metiénclosc el dueño de los yue se premicn a sc^uir
cledi^•ánclolos a la cubririón hor es^^acio ^le d<^^ ^tñ<is. I'^^ra hacer
cfecti^•^l csta ohli;;ación ^e ^ntre<.;^^rá cn el con^•ur^o tan s<',lo la
mita^l ^lel ^^remi^^ cn mctáliro, enU^eg^ínclosc ^^l i-est^^ a'I 1in:^l cle
dicho ^^lazo.

^\rt. 3b. ^1^lemás cle estos ^^rcmjos, la DircrciGn g^encra] cle
^1t,Yrirul^ura hu^lrá or^ailiz<ir r^mrur^os pru^^inciale• o 1^,^^ales
para hrcmiar lo^ mejores sementalcs en ser^^irio.

1r1. ;^1. Se cienomin^ln haraclas hri^-adas, a los efertos ^le
este i-e^laiilcnlc^, las de ^e»^entalcs c{uc est^tblez^^an 1^>s l^,irtiru-
lare^ hara el ^er^^ici^^ ^lel ^anaclo de su ^^ropicclad.

.^O CSI.IfAIl tiUjCIRS ^l 1-e^11tI11e11CflClf)Il ^l^'^UIIR^ ^' Ú]^IC1lT1lC'IIC^.

c^lán <^hli^a^los lus ducilos a^^ue los s^meut^iles no se^in utiliz,i-
dos h^^r l^t^ hemhras cle otros ^ana^leros.

^^rt. :','^'. Se denominan parad^^s semiolici.^les las estableci^las
por Sin^licnt^s ^^ Socie^l^iaes ^le car^ícter a^^r^^^^ecu^+rio ^,,ir<t ser-
^-icio ^le sus a;^x^i,id^s, ^• ron .ementales ce^li^los ^^ratuit^imentc
o a ^^rcrios reclurido^ hor cl Iata^l^^.

Ia i^ttncion^imiento ^le tale^ haradas estar^í sujetu ,t las hres-
crih^^iones relati^^ns a ^^ara^las particulai-es, ^ su scr^-irio ^er^í
};ratuito, sul^^o lus dere^llo; de recoi^^^rimi^^nto ^anitario, ^^ue
efcrlu<ir<í cl Vctcrinario quc la propia ^lsociación ^Icsi^;ne.

:^rt. :;:;. La ^lsociaciún ^e compromecei ^í a ^le^^ol^^er el se-
menlal o sementales c^mprados al Estaclo en casc^ ^le disolución
de la ^ocic^la^l, o cuanclo el PatronaCe ^^^í lo ^lr^r^l^ire, co^n^ s^in-
ción al m^^l funrionamiento ^lc la para^la.

Art. ;-1. Uichos sementales ser^ín cedidos .^ las .lsoci^iciones
11^rohecuarias mediante concur,^^ c{ue ^^r^anirar^í el Yatronat^^,
el cu<<1 a^^reciar^í cuáles se.^n las preferi^las en ^rclen a]os ma-
yores bencficios yue ptie^lan reportar a la ^^an^^leri^t.

11rt.3^. L.stas para^las se^nioticilles po^lr.ín utiliz<trl^ls l^^s
t;an^^ler^^^ no a^uci^^l^^s, rurin^ío la .lsociacií,ii así lo acuercle, ^
previo el p^ll;o ^le los ^lcrechos corres^^ondientes, ^^er^^ siencl^
preferi^l<^ el ;;anaclo de lo^ asuci^t^ios.

^1rt. :^^6. Se rla,ifiain como p^ira^l^; uficiul^s l^s ^{ue ^le mo^l^^
herin^nente. o ambul^^nte establezc^ln los centros oliriale^ a;,^^rí-
colas b^^jo la ^lchenden^^ia direrta ^le su personal ^^rupio. Se re-
^;irán por ]os re:;lament^^s es^^eciales dc cacla Cei^tro, así como
por los preceptos de e^te re^lame^lto ei^ cu,^ilt^ les sean ahli-
cables.
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f\rt. ^7. l:n las paradas oficiales será obligatorio la entre^a
cíe los certificados de cubrición a que se refiere el artículo 22, y
todos los ser^-icios serán gratuitos, a elcepción del reconoci-
miento sanitario.

.^rt. 3^. Se considerarán, a los efectos de este re^lamento,
como paradas ^[iciales, las estableciclas p^r Diputaciones v
A^-untamicntos donde no existan Patronatos o Juntas adminis-
trati^•as pro^-inciales.

:Art. 39. En caso de desobediencia <c los aeuerdos del Patro-
nato sobre apertura de paradas o autorizacibn de sementales,
incurrirá el paradista en la multa de ^0^^ pesetas, y en 5(1 pesetas
cada uno de los dueños cle las bembras cubiertas por scmenta-
le^ no autorizados. Por las demás faltas a las prescripciones de
este rer^lamento, las multas oscilarán de 100 a 2^0 pesetas. Talcs
multas ser^ín impuestas por el Goberna^lor ci^^il a propuesta dcl
Patronato, cu^-o importe se repartirá en la forma si^uiente: una
tercer^i parte para el denunciante, si lo hubiere, y el resto para
pas;o de premios destinados a las paradas quc así lo merezcan.

.^\rt. ^41). Los 1'atronatos de los Centros ^1^ropecuarios podrán
ceder a l^s ^anaderos de lanar los morueeos adquiridos hor el
Esta^lo con este lin o rriado^ en los menrionados Centros.

l^sta concesión será temporal, por uno o clos meses y me-
cliante concurso, en quc el Patronato apreciará los ganaderos
que sean acreednres de este benelicio. ^erá necesaria, además,
la ^^arantía y sol^^encia necesaria por parte de los ^ranaderos,
que en todo caso rumplirán las instrucciones ^ue, con respecto
a] trato a dar a l^s sementales, dicte el I'atro^^ato.

^1rt. ^ll. Las i^lemorias anuales en^-iadas por los Patronatos a
la l^irecci^"^n ^^eneral de .^;;ricultura, a que se refiere al artículo
25, ^erán informadas ^ resumidas por la _^unta Superior de l^o-
mento, quicn a la ^,e-r. podrá hroponer l^is reformas que estime
nece^arias en el ser^-i^io para su mejora ^-buena marcha.

Art. ^12. En el caso de que en una pro^^incia no e^istiese en
su capital nin};ún Centro a^ropecuario lGranjas ^ Estaciones
a;;ropecuarias), hará las veces del Patroi^ato rorrespondiente,
fuera de la juri^dicción de ]^s Centros a^^ropecuarios locales, la
Junt^i administrati^^a dc los servicios a;;rícolas pro^-inciales, y,
en clefecto cle C^sta, el Sereicio Al;ron^^miro l^acional.

J(adrid, 18 de ma5o de 1925.-:Aprobado por Su \[ajestad.-
Rrrf^acl I3r^»jrrtuc^a ^^ L'rrríl^t.-(G«c'r^t^r del 19.)

Imprcnta de Julio Cosano, Torija, :^.-\ladrid.


